
 

Calle Diego de León, nº 62   
28006 Madrid                                                                                                                              HOSPITAL SIN HUMO 
Tel.: 91520.22.95 
Fax: 91520.22.34 

 

1

PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 22/2018 HUP 
 

PRODUCTOS NECESARIOS PARA LAVADO Y DESINFECCIÓN  
AUTOMATIZADOS DE ENDOSCOPIOS DIGESTIVOS 

 
 
 
Lote 

 
Bien/Producto 

Can- 
tidad 

Tipo  
Ud. 

BASE 
IMPO- 
NIBLE 
(IVA 

EXCLUIDO) 

IVA 
 

(21 %) 

PRECIO 
UNITARIO  

(IVA INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL  

(IVA INCLUIDO) 

1A DESINFECTANTE PARA ENDOSCOPIOS 
FLEXIBLES (290122) 

1.512 Litros 58,33 € 12,25 € 70,58 € 106.716,96 € 

 • Desinfectante de alto nivel, de ácido peracético o similar poder desinfectante. 

• Compatible con endosocopios flexibles de la Unidad. 

• Especificación del volumen de desinfectante necesario para cada tipo de ciclo de desinfección.  

• Volumen a ofertar suficiente para la desinfección de 6500 endoscopios/año. 

• Envases como máximo de 5 litros, de fácil colocación. 

• Contenido y envases aptos para lavadoras desinfectadoras automáticas a suministrar sin cargo por el adjudicatario, en las 
siguientes condiciones: 
o Instalación y mantenimiento, con el compromiso de reparación y/o sustitución en un plazo máximo de 24-48 horas. 
o Sistema de dosificación de aditivos automático. 
o Duración de los ciclos de desinfección de 30 minutos como máximo. 
o Opción de ciclo de desinfección + secado y de ciclo de secado independiente. 
o Dotación suficiente para la actividad de la Unidad, para cobertura hasta 55 ciclos/día y hasta 6500 endoscopios 

anuales. 
o Preferentemente de cubeta individual, pudiendo ser de cubeta doble siempre que se puedan programar ciclos 

independientes. Se admitirá la oferta de una unidad con capacidad para la desinfección simultánea de dos 
endoscopios. En todos los casos, las ofertas deberán adecuarse al espacio disponible en la sala de lavado-
desinfección, e incluirá la dotación mínima de cuatro unidades. 

o Con sistema de conexiones de fácil manejo para irrigación de los diferentes canales de los endoscopios, con 
monitorización independiente de cada uno de ellos, incluido test de fugas constante. 

o Con oferta, sin cargo,  de sistema de almacenamiento que garantice la asepsia de los endoscopios un mínimo de 
48 horas. Tendrá capacidad para toda la dotación de endoscopios de Endoscopia Digestiva, mínimo 16 
endoscopios, e incluirá instalación y mantenimiento en las mismas condiciones que los endoscopios y conexión 
con el sistema de trazabilidad. 

o Sistema de registro electrónico con control de trazabilidad e integración digital en el sistema de gestión de 
imágenes presente en la Unidad de Endoscopias. 

o Compatibilidad con todos los endoscopios de la Unidad (gastroscopios, colonoscopios, duodenoscopios y 
ecoendoscopios). 

o Cumplimiento de requisitos legales exigibles, incluida  Norma UNE 15883, relativa a lavadoras-desinfectadoras de 
endoscopios. 

1B ACTIVADOR/ ANTICORROSIVO PARA 
DESINFECTANTE DE ENDOSCOPIOS 
FLEXIBLES (290139):  

• Compatible con el producto anterior.  

1.380 Litros 24,3966 € 5,1234 € 29,52 € 40.737,60 € 

1C DETERGENTE ENZIMATICO PARA 
ENDOSCOPIOS FLEXIBLES   (290123): 

• Detergente enzimático. 

• Envase y contenido compatibles 
lavadoras-desinfectadoras 
especificadas en apartado anterior. 

• Especificación de cantidades 
necesarias por ciclo de lavado. 

• Envases como máximo de 5 kilos de 
peso. 

• Volumen a ofertar suficiente para 
6500 ciclos anuales. 

900 Litros 32,33 € 6,79 € 39,12 € 35.208,00 € 
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- Deberán poseer y presentar en todo caso, marcado CE, conforme a lo establecido en la 
legislación vigente reguladora de los productos sanitarios. 

 
El lote 1 se considera LOTE ÚNICO, por lo que se deberá ofertar a todos los artículos que componen el 
lote. En caso contrario, se desestimarán las ofertas. 
 
Toda la documentación técnica exclusivamente (catálogos y características de los artículos) y aquella 
documentación que considere el licitador necesaria para acreditar el cumplimiento de todas las 
características técnicas exigidas en este Pliego, se deberán incluir en el sobre 2 de Documentación 
Técnica, La documentación relativa a los criterios evaluables indicados en el punto 8.2.- del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se deberán incluir en un sobre 2-B. 
 

 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 22/2018 HUP 
 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
22/2018 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 31 de octubre de 2007), el Director Gerente del Hospital 
Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 25 de febrero de 2011, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de 
Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011), 

 
 
 RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 
 
 

Madrid, 22 de febrero de 2018 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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